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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que el Ministerio del Interior 
realizó una revisión de los datos de detenidos y de propuestas de sanción practicados 

por todas las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de España durante el estado de alarma. 
 

Esta actualización persigue una mayor exactitud bajo el principio de 
transparencia informativa y corrige disfuncionalidades detectadas en el recuento de 

algunos territorios. 
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